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NOTA INFORMATIVA 
 
 

Como beneficiario de la Ayuda para Libros de Texto y/o Material Didáctico 
Complementario para el curso 2021/2022 se le informa que: 
 
La ayuda municipal supone un importe de un máximo de 100,00 € por 
alumno/a. 
 

El vale lo deberá recoger en el Colegio una vez sea debidamente 
cumplimentado y sellado por el Centro Escolar, a partir del día 3 de 
septiembre, y podrá dirigirse al establecimiento comercial a hacer uso del 
mismo, teniendo en cuenta que el Ayuntamiento abonará dicha cantidad al 
centro escolar o al proveedor del material o libros en concepto de ayuda de 
aquellos libros o material didáctico señalados específicamente en el vale por 
el centro educativo y hasta el límite de 100,00 € de la ayuda. 

 
 

Alumnos beneficiarios: 
 

 
 
 
 

 
Atentamente, 

 
 

CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN 


